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Decretos Nos. 270 y 273.- Exoneraciones de inpuestos..

{cuerdos Nos. 376,378,319,381, 388, 389, 390, 39 1, 395,
396,391 ,398, 402, 403 y 404.- Se llama a Diputados Suplentes,

para que concurran a form¿u asamblea.

MINISTERIO DE RELACION ES
EXTERIORES

Rr¡r¡o oe Flpr-róró¡.¡Es ExreRroRes

Acuerdós Nos. 229 y 230.- Se designa a1 Banco Central de

Reservade El Salvador, paraquereailce transácciones bancarias y
lirancieras de contratos necesarios para hacer efectivas donaciones

del Cobiemo ctel Japón.

IIII I N ISTE R I O D E GOAEtsñÜA C I O N
Flanro DE GoBERNacró¡r

Nuevos estatutos de laAsociación de ProveedoresAgíco1as

1, Acuerdo Ejecutivo No. 23, aprobándotos. ..............................

§W ! N { STE R ! O DE E CO f,i A M IA
Han¡lo DE EcoNoMíA

Acuerdo No. 305.- Se autoliza la construcción de un tanque
para el aln'racenirmiento de aceite dicsel, a 1a socieded'I ransporte
Usuluteco, Sociedad Anónima de Capital Variable. ..................

MI § ilT §STE R! O D E E D d.I CAC| A N
Flqn¡o DE EDUcAc!ó$,¡

Acuerdo No. 15-0393. - Anipliación de -"crv jcios en e1 Liceo
Europeo, ubicado en ei inunicipio d¿ Ilobasco.

Acuerdos l\los. !5-0195, l-5 0196 ), 1-5-029E.-
Reconocimiento de esiuriics acnciér'nicos.......

CARTE SUPREMA DE JÜSTICIA

Acuerdos Nos. 1896-D, 578-D, 663-D y 679-D.-
Autorizaciones para e1 ejercicio de 1a abogacía en todas sus

ramas.

Acuerdos Nos. 200-D,216-D,27 3-D, 303-D, 3 I 2-D, 3 1 6-D,
332-D, 335-D, 349-D y 364-D.- Autorizaciones parael ejercicio de

las Iunciones de notario y aumentos en la nómina respectiva. ..

Acuerclo No. 815-D.- Cesa suspensión en el ejercicio de

la abogacía y rehabilítase en el ejercicio de la función pública

de1 notariado, a1 Licenciado Armando Ventura Vil1atoro...........
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SU P E R INTEN D E Í{CIA G E N E RAL D É
E L ECT R ! C I DA D Y TE I-E C O M U N i C ACIOAIES

.Acuerdo No. 79-E-2007.- Se modific¿relAcuerdo No.49-E-
2007, por medio del cual se aprobó e1 cargo por cl uso del sistema
de distribüción y el pliego taritario de la Empresa Distribuidora
Eléctrica Salvadoreña. Sociedad Anónima de Capitai Variable. J-I-J3

AL-CALDíAS M U A! I C§ PA¿ES

. Decreto No. L- Orden¿rnza reguladora para el uso de los

sitios públicos del municipio de Sonsonate. 31-37,

Deci'eto No. I .- Ordenanza mun rcipal de tasas por servicio dc
acueductos y aguapotable en Ia zona urbana y rur:rl riel mutricipio
de Caluco. 38-39

Decretos Nos. 2 y 10.- Relorinas a l¿rs ordettanz:ts d¿ titsls
por servicios municipales de El Carmen lLaU¡ión) y SanAntoniu
del Monte. 39-,12

Decreto No. 3.- Orcienrnz¿r de cxención tl'ibutari¿r de

intclcses y rnuitas provenieltes de cieudas por tasas ¿r favor del
rrLrriicipio de Ei C¡nnen. deprrt¿lmento de La Unión.....,.......... -/2-:r1
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

An. 3.- La tarifa expresada en el artículo el presente decreto se hará efectiva a partir del mes de enero de dos mil siete. por lo tanro. al consumo

de agua potabie que se compute hasta ei treintá y uno de diciembre de dos mil seis, le será aplicable la tarifa vigente según decretos NUEVE Y SEIS

de la ORDENANZA objeto de este decreto.

Art. 4.- El piesente Decreto entrará en vigencia, ocho días después de pubücado en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MT]NICIPAL, CAIUCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, A IOS OUCE díAS dcl

mes de mayo de dos mil seis.

FRANCISCO RICARDO ZEPEDA TRINIDAD, vÍcron vIcBNrB MENESES CARIAS,

PRIMERREGIDOR.SÍNDICO MT]NICIPAL.

JOSÉ MAIIRICIO MELGAR LÓPEZ,

SEGTINDO REGIDOR.

JORGE ALBERO CAzuAS.

TERCER REGIDOR.

FRANCISCO ORLANDO MOLINA BARRIENTOS.

CUARTOREGIDOR.

DELMY ISABEL MONTANO DE HIDALGO,

SECRETAzuA.

(Registo No. A043040)

DECRETO No. 2.-

LA MUNICIPALIDAD DE I,A CII,DAD DE EL CARMEN. DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con los A¡t. 13 y 30 numeral 4 del código municipal Vigente es facultad de este concejo municipal emitir ordenanzas

para regular 1as materias de sus competencias y la prestación de sus servicios.

tr. Que es competencia de este mismo concejo crear, modificar, o suprimir tasas mediante la ernisión de la correspondiente ordenanza en e1

cumpiimiento de ios conceptos estipuiado por el inciso 2do. del A¡t. 7 y 158 de la Ley Tr.ibutaria Municipal, y e1 numeral 21 del Art. 30

del Código Municipal.

III. Que las tarifas de tasas emitidas por este concejo municipal de fecha catorce de junio dos mil cuatro y publicada en el DIARIO OFICIAL

No. 163 Tomo 364 de fecha 3 de septiembre 2004, y del seis de junio del dos mil seis publicada en EL DIARIO OFICIAL No. 126 Tomo

372 de fecha7 de julio del 2006. Algunos nume¡ando no contemplan ningún valor que se ajuste a la realidad económica DEL USUARIO

YA QI]E CON TII{A TASA JUSTA QUE ESTE BAJO LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL USUARIO ES FACTIBLE LA CANCE-

LACIÓN DE SUS TRIBUToS MUMC]PALES.
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Licda. BLANCA LIDIA ORELLANA DE VÁSQUEZ,

ALCALDESA MUMCIPAL.
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POR TANTO

' En uso de ias facultades que le confiere e1 código municipal y la Ley Tributaria General Municipal.

DECRETA

LA SIGUIENTE ADICIóN Y REFORMA DE LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS

SE ádiciona en el Art. 7 de la manera siguiente:

Art. 1.- Se adiciona la letra E alumbrado publico metro lineai en la zona rural con lámparas fluorescente

aun solo lado de la vía ' i

,,, ,t
Art. 2.- Se adiciona la letra G de Art. 2 Barrido de calles en el ratiio urbano de la ciudad

§6s92

$ 0.01

mts. lineales.

mts. cuadrados.

$ 0.01 mts. Cuadrados.

l'! t'

Art. 3.- Se adiciona la letra t por permiso para lainstalación de antenas telefónicas en sitios públicos o privados $ 300 sin perjuicio del pago

mensual por el impueslo.

.\' A¡t. 4.- Se modifica 1a letra H para lotificaciones o parcelaciones rurales metro $ 0.01 mts. Cuadrados.

Se modifica 1a letra G para las urbanizaciones que ilenan 1os requisitos establecidos por 1a Ley de Urbanización y

Consrrucción establecidos

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN LA ALCALDÍA MI.II{ICIPAL DE LA CIIJDAD DE EL CARMEN, DEPARTAMENTO DE LA UMÓN, A LAS CATORCE HORAS

DEL DIA SIETE DE MARZO DELAÑO DOS MIL SIETE.

IIEBER MISAEL FLORES ERAZO.

AICALDE MLINICIPAL..

CAYETANO ROBLES,

SÑDICo MUNICIPAL.

Lic. oscAR MARQUINA VELÁSQU'EZ,

CONCEJAL PROPIETAzuO.

Sr. ARMANDO TREJO,

CONCEJAL PROPIETAzuO.

STA. NUVIA NOEMÍ CALLEJAS,

CONCEJAL PROPIETARIA.

lng. uÉcton UANUEL HERNÁNDEZ,

CONCEJAL PROPIETARIO.

-ST, JUAN CF{AVARÚA,

CONCEJAL PROPIETARIO.

PTofa. FLORA EUGENIA RAMÍREZ,

CONCEJAL PROPIETARIA.
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LiC. SEBASTIAN DE JESÚS QUINTANILLA GIRÓN,

SECRETARIO MTINICIPAL.

(Registro No. A043132)

El Concejo Municipal de 1a \tlla de San Antonio de1 Monte del departamento de Sonsonate, en uso de las facultades que le confieren los A¡s.
203,204.orünalés 1" y 3' de la Constitución de la Répúblic4 3 numeral 1, 3 y. 5, 30 numeral 4 del Código Municipal, 2, 5,7 inciso 2,9, 12, tB y 77

de la Ley General Tributaria Municipal.

DECRETA:

Art. 1.- Refórmase ia Ordenanza Reguladora de las tasas por servicios municipales del Municipio de San Antonio del Monte del Departamento

de Sonsonate, emitida por Decreto Municipal número 3 de'fecha. quince de marzo del año 2001, publicado en el Diario Oficial Número 66 tomo 351

de fecha 2 de abril del año 200 I de la manera siguiente:

ATt.4.- B. SERVICIOS JI.IRÍDICOS.

ST. REYES HUMBERTO MENDOZA,

CONCEJAL'SUPLENTE.

ST. JOSÉ NMTON MARTÍNEZ,

CONCEJAL SUPLENTE.

No. 3. SERYICIOS DE OFICINA

Se Adiciona el literal "g" así: Por Marginación de Ley, cada una

sr. HTLARTO VÁSQUEZ FLORES,

CONCEIAL SUPLENTE.

Sr. ROGER BLADIMIR BONILLA,

CONCEIAL SUPLENTE.

$ 2.00

Art.2.- La presente reforma de la Ordenanza Municipal entrará en vigencia el veintiséis de ma¡zo de1 año dos mil siete, previa publicación en

el Diario Oñcial.

Dado en la Sala de Sesiones de laAlcaldía Municipal de San Antonio del Monte del departamento de Sonsonate, a los diecinueve días de1 mes

de marzo del año dos mil siete.

Sr. TEODORO PINEDA OSORIO

ALCALDE IVIUNICIPAL.

A1r.t I

DECRETO No. 10.
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Ing. HOMERO ATILIO CIENFTIEGOS SALAZAR,

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.

ST. FRANCISCO PLEITÉZ HERNÁNDEZ.

TERCER REGIDOR PROPIETARIO.

STA. FIDELINA CÁCERES MATA,

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA.

PTOf. JUANANTONIO GÓMEZ MACHADO,

SÍNDICO MI.INICIPAL.

LiC. VÍCTOR ANTONIO CHÁ\EZ RI\ts,RA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No.4043128)

ST. RENE ANTONIO CATDERÓN QUINTANILLA,

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

Sr. REI.{EARMANDO DIMAS MONTIS,

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

STA. MARGOT CÁCERES DEARÉVALO,

SEXTA REGIDORA PROPIETARIA.

DECRETO No. 3.

LAMUMCIPALIDAD DE LA CII]DAD DE EL CARMEN, DEPARTAMENTO DE LA UMÓN.

CONSIDERANDO:

I- En vista de que la mayoría de personas morosas, particularmente aquellas que tienen obligaciones tributarias a favor del municipio de I

Ca.rmen, no hicieron uso de Ia Ordenanza No. 9 de fecha dieciséis de octubre de dos mil seis.

II- Que es urgente que el gobiemó municipal de la ciudad de El Carmen incremente 1os ingresos mediante 1os cobros de las tasas e impuestr

municipales, con e1 fin de mantener 1a prestación de los servicios en bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

III- Que es necesario que el gobierno municipal promueva en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disminuir el índice,

morosidad existente.

IV- Que con el propósito de faciiita¡ ei pago de la mora tributaria a t-avor del municipio de El Carmen, es conveniente otorgar incentivos 1rit

tarios de carácter transitorios a 1os contribuyentes al pago de ias rieu<ias tributadas nunicipales.

V- Que de conformidad a los Art. 203 y 204 Ordinal 5 de la Constitución A¡t. 3, 30 y 32 del Código Municipal, los municipios son autónor

en lo económico, en lo técnico y en la adminiskación y regularían las materias de su competencia por medio de ordenanzas municipalt

PORTANTO:

En uso de sus facultades legales este concejo municipal,

DECRETA: ORDENANZA DE EXENCIÓN TRIBUTARIA DE INTERÉS Y MTILTAS PROYENIENTES DE DEUDAS POR TASAS A FA\

DEL MUNICIPIO DE EL CARIVIEN, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.

42
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Att. l.- Se concede un plazo de tres meses contados a partir de ia vigencia de la presente ordenanza. para que los sujetos pasivos de Ia obligación

tributaria municipal que adeudan tasas a favor del municipio de El Carmen puedan efectuar el pago de las mismas gozando del beneficio de exención

del pago de interés y multas que hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas.

Art. 2.- Podrían acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior de la presente ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se

cncuenlran en cLralquiera de las siguientes sifuaciones:

a) Aquellos que estando calificados en el Registro de Contribuyentes del Municipio de El Carmen se encuentren en saturaciones de mora de

las tasas municipales.

b) Las personas naturales ojurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes y que del período

de vigencia de la presente Ordenanza.

c) Los contribuyentes por tasas que se encuentran en proceso de cobro extrajudicial iniciado antes de la esta Ordenanza y se

sonrctan a la ibrma cle ¡rago estabiecido en cl artículo I

d) Los que habiendo obtenido resolución lavorable para pagar hs deudas tributarias por tasas de pagos. en cuyo caso

únicamente pagarán de los beneficios establecidos en el art. I las cuotas pendientes de de entrar en vigencia Ia presente

Ordenanza.

e) Aquellos que han curnplido el convenio tle pago suscrito y no se les haya lnicrado de partc clc lir municipaliclacl

y se someta a la suma de pago establecido en el art. I de esta ordenanza.

f) Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan de El Carmen, que reciba uno

de Contribuyentes.o más servicios municipales y que por cualquier motivo no los en el Registro

Art. l.- La prescnte Ordenanzr cntrarh en vigencia ocho días cn el Diario Oficiai.

Daclo en Ia Alcaldía J\'lunicipal, dc la ciudad cle Ll Unión, a los diecinueve días del mes de marzo de dt¡s mil siete.

FLORES ERAZO.

MTINICIPAL.

CAYETANO ROBLES.

SÍNDICO MUNICIPAL.

Ins. HÉcroR MANIJEL ItFtRNÁNDEZ.

SEGUNDO CONCEJAL PROPIETAzuO.

I
I

I

ARMANDO TREJO CONTR-ERAS,

TERCER CONCEJAL PROPIETARIO.

NUVIA NOEMí CALLEJAS.

QUINTO CONCEJAL PROPIETAI{tO.

REYES HUMBERTO MENDOZA,

CONCEJAL SUPLENTE.

JUAN CHAVARRiA.

CUARTO CONCEJAL PROPIETARIO.

PTofiT. FLORA EUGENIA RAMÍREZ.

SE,\TO CONCtsJAL PROPI F]'IARIO,

HILARIO VÁSQUEZ FLORES,

CONCEJAL SUPLENTE.

"p

DAHA OHCI,AL. - San Salvador, 23 de Marzo de 2OO7.

MARQUINA VELÁSQUEZ,

CONCEJAL PROPIETARIO.
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